CIRCULAR 52 DE 2008
(10 de julio)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
Para:	directores regionales y seccionales
Asunto:	aplicación del artículo 29 de la Ley 1098 de 2006 “Código de la Infancia y la Adolescencia”
El Artículo 29 de la Ley 1098 de 2006 que hace referencia al Derecho al Desarrollo Integral en la primera infancia establece que son Derechos Impostergables en esta etapa, la atención en salud y nutrición, el esquema completo de vacunación, la protección contra peligros físicos y la educación inicial, además que en el primer mes de vida deberá garantizarse el Registro Civil de todos los niños y las niñas.
El ICBF como rector del Sistema Nacional de Bienestar Familiar en cumplimiento de la función de articular las acciones de las entidades responsables de garantizar los derechos de los niños, debe articular y concurrir armónicamente con las administraciones Municipales para la <sic> garantizar la efectiva garantía de los derechos de los niños y niñas beneficiarios de los programas del ICBF.
Para lo anterior anexo a la presente comunicación, proyecto de Convenio para su respectiva gestión con cada administración municipal que oficialice el compromiso y fortalezca las acciones conjuntas para cualificar la atención a los niños beneficiarios en los programas Desayunos Infantiles y Recuperación Nutricional, junto con el acto administrativo de justificación respectivo.
Una vez ocurra ese hecho, solicito remitir copia de cada uno de los convenios junto con el acto administrativo debidamente firmados a la Subdirección de Asesoría Territorial, los cuales facilitarán avanzar en los resultados de su gestión por la niñez.
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